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Este periódico se publica todos los 
diasesccpto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle délas Tres Cru
ces, n . k , cuarto principal. 
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Losartlculos, avisos yrecia maesa* 
nes se remitirán día redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de por te,sin cuyo requisito no se 
recibirán. 
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MINISTERIO DE ESTADO. 

1 E l cónsul general de España en Tánger dice 
con fecha 8 d e l actual desde Ceu ta , entre otras 
cosas, lo siguiente! * 2 1 

Habiendo llegado a j e r a mediodía el comisario 
marroquí y puesto la bandera del parlamento, la 
comitiva que debia asistir á un acto tan i m p o 
nente se d i r i g ida la línea del c ampo , c u y a devo 
lución y demarcación debia verificarse, precedida 
de todas las tropas de la guarnición, presentando 
la columna e l mas br i l lante aspecto. 

Llegados al c itado punto , y después de los 
cumplimientos de estilo entre los agentes de a m 
bos gobiernos y comandante general de esta p l a 
za, se empezó á dar cump l im ien to al art. 4.° de l 
convenio, cuya operación duró hasta casi e l ano
checer. Presidió en toda el la la mayor armonía en
tre ambas par t es , y fijados que fueron todos los 
Paulos en donde se deberán colocar los pi lares, se 
puso la pr imera piedra desde el que d iv ide toda 
'a demarcación á derecha é i zqu ierda . 

E n segu ida , y siendo y a la hora avanzada, 
°os retiramos , y el gobernador decidió entonces 
<]ue la bri l lante c o lumna desfilase a n u e s t r a p re 
sencia > haciéndonos los honores. Queda también 
convenido que en l a mañana de hoy se vo lve* 
r>an á reunir en el c itado punto los cuatro a d u 
les para formar de común acuerdo la certifica -
Cion de todo lo e jecutado, con espresion dé los 
puntos que señalan la línea, y asi se ha verif icado 
c°n asistencia de l auditor de guerra D. Euseb io 

Mora les , de l hijo de l cónsul de S . M . B . y d e l 
vicecónsul de S. M . C o m o d icha cert i f icaciones 
solo un documento provis iooal que quedará a n u 
lado por el que se firme en Tánger, au to r i zado 
por el bajá Bus i l han Ben-Alí y y o , he juzgado 
inútil su remisión. Creo también deber manifestar 
á V . E . que todos los coroneles d e los cuerpos 
de la guarnición á imitación de l gobernador nos 
han obsequiado, y en la noche de l d ia de nues
tra l legada nos d ieron una br i l lante serenata c o a 
las músicas de sus respectivos regimientos. L o 
que únicamente he sentido en esta ocasión ha s i 
do no poder trasmit ir á V . E . esta comunicación 
antes de la apertura de las Cortes; pero V . E . 
podrá conpeer por este despacho y los anteriores 
que á pesar de todos mis desvelos y ac t i v idad n o 
ha dependido de m i el veri f icarlo. 

Espero sin embargo dar á V . E . not ic ia de 
hallarse enteramente finalizado e l asunto, c on t o 
dos los documentos correspondientes, en p r i m e 
ra comunicación desde Tánger, para donde s a l 
dremos mañana a l amanecer. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

Sección de administración. 

C O N T I N Ú A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N T R É G I 

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I N O . 

De los furrieles. 

Teodrán á so cargo e l menaje de h ier ros , 



( 2 ) 
berra mienta , 

• i B 
enseres y maquinaria que exista en 

~ el establecimiento , que recibirán por inventar io 
de cada almacén ó taller por separado, conser
vándose en cada uno en el paraje mas público 
una tabl i l la con la nota de los que dentro de ¿1 
existan , firmada por el mayo r . 

Cuidarán bajo su responsabil idad de l buen 
uso y estado de cuanto rec iban, l l evando el alta 
y baja que en el la ocurriese, para que á fin de c a 
da mes se bagan las correspondientes variaciones* 
Advertirá a l mayor con opor tun idad las des
composiciones para su pronto r emed i o , no des
cuidando esta circunstancia en razón á que lo que 
con poco, acudiendo á t iempo, puede remediarse, 
olvidándolo cuesta mucho ó se i n u t i l i z a : los 
perjuicios que por su omisión ocurran los satisfa
rán de sus gratif icacionos, sin perjuicio de otras 
penas si por abandono ó descuido se hiciesen 
acreedores á ellas. 

Recogerán diariamente los recibos, de las m a 
yorías para estraer las prov is iones , dando parte 
en seguida a l mayor de su ca l idad y con formidad 
en el peso. 

• Entregaran á los capataces y cabos los útiles 
y herramientas que para los trabajos necesiten de 
los almacenes, y las reconocerán a l devolver las 
pa ra reclamar de quien corresponda su de te 
rioro^ 

Recogerán las bajas de los enfermos, acora-
* pañándolos y entregándolos en la enfermería, 

examinando si las prendas que l l evan están esac-
tamente respaldadas en aque l las ; retirarán los 
que haya de a l t a , que entregarán á sus bi¡«ja
d a s ; visitarán aquel aposento con frecuencia ; re
conocerán su segur idad , asistiendo á Jas visitas, 
presenciando las distr ibuciones de al imentos, 
dando parte al m a y o r de las novedades que e n 
cuentren. 

C o m o para poner prisiones ó sea hierros h a 
de entregarlas él misino y formalizar el cargo á la 
br igada y recoger los que se qui ten para dárse
los de baja, presenciará eftos ac tos , que no per 
mitirá se ejecuten sin papeleta firmada de l coman
dante ó mayor en su ausencia, la que conserva
rá como documento justificativo de l h ierro que 
se quita y pone, y á qué sugetos. 

Estarán impuestos , ademas de sus obl igac io
nes , de las de los cabos y capataces y órdenes 
diarias de l comandante para hacerlas c u m p l i r : 
llevarán e l escalafón de los últimos y nombra 
ran el servicio que á esta clase corresponda. 

L o s furr ie les , en ios establecimientos en que 
po r vacante hal la solo un ayudante , ejercerán 
funciones de estos y los reemplazarán en ausen
cias y enfermedades. 

De los ayudantes. 

C o m o subalternos de los mayores recibirán 

de estos las órdenes que por su conducto diere 
e l comandante , y las harán ejecutar y cump|¡r 

esactamente. 
Cuidarán de l sostenimiento de la díscip|¡Da 

subordinación, o r d e n , aseo y silencio interior-
de que cada empleado subalterno suyo llene sus 
deberes, que los de servicio estén constantemente 
y con vigi lancia en sus puestos, exigiendo á cada 
uno la responsabilidad que le corresponda, por. 
que siéndolo ellos de todos á sus gefes, no Ies ser. 
v ira d isculpa alguna. 

E n los establecimientos alternarán en el ser* 
v ic io inter ior y esterior con arreglo á la clasifica* 
c ion que haga el comandante, para que asi se ele* 
duzca la fatiga con equidad y proporción, defor
ma que e l que este de turno para la recaudación, 
contabi l idad y distribución de pluses no lo esté 
en asuntos que Te entorpezcan esta ocupación. 

Recibirán por conducto de los capataces las 
sol icitudes verbales y por escrito que hicieren los 
confinados, elevándolas a l comandante po r con* 
ducto de l mayor* í 

E l que esté de servic io inter ior dará diaria
mente al mayo r parte por escrito, después de ha
ber recibido loa de las brigadas y capataces de 
puertas, que recopilaré* 

Cuidarán y harán cargo á los capataces del 
aseo personal y compostura de los penados, orde
nando la pronta recomposición de Jas prendas de 
vestuario por los sastres que a l efecto tendrá ca
da br igada. , 

E l que esté de servicio inter ior recorrerá los 
pontos en que a baya secciones trabajando, las con
tará sin distraerlas de su trabajo, se impondrá de 
las medidas, de precaución tomadas pa r los que 
les manden para e vitar deserciones, y dispondrá 
lo que convenga acerca de lo que notare, defec
tuoso. 

Visitará también amenudo la circunferencia 
de l cuar te l . 

De los mayores. 

L o s mayores son los segundos gefes de los es-
tablecimientos penales, y como tales reemplaza
rán á los comandantes en sus ausencias ó enferme
dades: son responsables á estos de las faltas de sus 
subalternos: la disculpa de que lo que mandaron 
no se ejecutó es un del i to en los gefes, porque sin 
energía, sin e l suficiente vigor y carácter, que el 
que manda ha de poseer indispensablemente, no 
puede existir subordinación,orden ni discipl ina 
circunstancias precisas en estai casas, y que no 
Contrarían ni se oponen á la buena educación, rec
tos pr incipios, trato afable y sostenido con que 
ha de tratar á sus subordinados, dándoles ejem
p lo é infundiéndoles aprecio y respeto. 

P-.ra conseguirlo sabrán las obligaciones de 
sus subalternos, á fin de hacer 'que las cumplan, 
corr ig iendo y enmendando sus defectos* 



Conocerán prácticamente la contabi l idad y 
manejo de papeles para .dirigir, y hacer por sí, si 
necesario fuese, lo perteneciente: á la oficina que 
está á su cargo, de la que han de responder y de 
sus trabajos al comandante y visitador. Este ba 
sará sus informes en e l estado en que la encuen
tre, en la esactitud de los registros" de alta y ba
jaren la puntua l idad déla documentación y en la 
pureza y c l a r i d a d en las cuentas, y de l resultado 
Je estos informes y de l buen comportamiento 
délos interesados formará la dirección general su 
concepto,; y, ¿jadeará el mérito de cada uno pa 
ra los ascensos. ¡ , 
' Cumplirán con l a mayor esactitud cuanto 
previene l a ordenanza en los artículos 9 3 y 9 4 . 

Como secretarios natos de las juntas: econó
micas estenderán las actas en el l ibro de ellas que 
conservarán con la documentación que corres
ponda» | . . V 

Darán cuenta á dichas juntas de todo cuanto 
tenga relaccion en la parte administrat iva de l es
tablecí miento. : . , ¿ 

Confrontarán por sí las listas para la revista 
¿le comisario délas brigadas, cu idando de e xam i 
nar si las altas y bajas se anotan en ellas c on p u n 
tualidad, y si están conformes con los registros de 
mayoría. 

Respodérán a l comisario en el acto de la re 
vista á cuanto necesitare y tuviese relación con 
ella. 

Después de haber recibido y examinado el 
parte del ayudante entenderán por la mañana 
el suyo para el comandante, en el que añadirán 
las novedades que ocurran; y como las oficinas de* 
ben estar reunidas en el establecimiento, se lo en 
tregarán personalmente, tanto para hacerle las es
piraciones verbales que convenga, como para 
conferenciar e o » él sobre los asuntos del estable
cimiento, acompañándole siempre que sus o c u 
paciones se lo permitan en las visitas que este 
gefe haga al inter ior d e l presidio y talleres, á fin 
de oir y enterarse de sus disposiciones. 
* L a buena intel igencia, armonía y con fo rm i 
dad de ideas en bien de la casa entre gefes es la 
palanca de fuerza que mueve toda la máquina, 
y no hay empleado abandonado ni penado inmora l 
que no se enmiende al ver unidos sus gefesj todo ce
de entonces á su vo lun tad , y mas aun cuando todos 
leguen á convencerse que el móvil que debe d i 
rigidos es el cumpl im ien to de su deber y el buen 
nombre de l establecimiento: desacordes los gefes, 
desaparece la paz y e l sosiego que ha de exist ir 
piecisamente entre ellos para conseguir que sean 
los presidios escuelas de educación y mora l idad . 

Como interventores de cuanto entre y salga en 
e ' establecimiento, de caudales y efectos, tendrán 
conocimiento de todo, dando cuenta á la ¡unta 
económica para su noticia y para que conste en 
acta.*. 

r. ; . «.4. i - ^ • i• • . . . . . . . 

Propondrán á los comandantes cuanto su efi
cacia les sugiera eu favor d e l establecimiento y 
de su bien entendida economía. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

DUvccion general de caminos, canales y puer-

Esta dirección general ha señalado el día 30 
del corriente á la doce de su mañana eo la tala 
de la misma para los segundos y últimos remates 
de los arrendamientos por dos años de los por 
tazgos siguientes: 

E l de Rabade en la cant idad de 5 0 , 0 0 0 
reales v n . 

£1 de l Carpió en 4 3 , 0 0 0 rs. vn. 
E l de T o r i j a e n 61,24 7 rs . vn. 
E l de Santa C r o a de Múdela en 62,010 

reales v n . 
Las condiciones, aranceles y reales órdenes 

estarán de manifiesto en la portería de l o m i s m a 
dirección;debiendo advert i r á los l ic i tadores que 
se ban modificado en v i r t u d de real o rden a l gu 
nas condiciones de los pliegos anter iores, c u y a 
advertencia se hace á fin de que en ningún t i em
po pueda alegarse ignorancia po r tos in tere 
sados» 

C o n permiso de l Excnao. S r . gefe político de 
la provincia se sacan en la v i l l a de Chapinería i 
publ ica subasta por entresaco y ramoneo la» le
ñas suficientes d e l monte encinar de esta v i l l a 
para 4 ,500 arrobas de carbón valuadas á 2 reales 
cada una l ibre de todo gasto, y para su remote es
tá señalado el domingo 3 de l próximo nov i embre 
y hora de las diez de su mañana en las casas c o n 
sistoriales, en cuyo acto, y en las secretaria de 
ayuntamiento estarán de manifiesto las condicio
nes bajo las cuales y de la presidencia del alcalde 
se ha de celebrar» 

E l ayuntamiento de la c iudad de Alcalá Jde 
Henares, asociado de los peritos que prev ienen 
las órdenes superiores , ha ejecutado e l a m i l l a r a -
miento que ha de serv ir de base pava e l r epar t i 
miento de lo que á la m i s m a c iudad ba correspondí -
do en eJ presente año por la contribución de cu l to 
y clero en la parte indus t r i a l y comercia) , c u y o 
amii laramiento b a puesto al público á las puertas 
de la casa consistorial por término de 10 d i a s q u e 



principiará o á contarse desde la inserción de este 
anuncio en e l Boletín Of ic ia l j l o que hace saber 
á los contr ibuyentes para que dentro de d i cho 
término hagan las reclamaciones que crean c o n 
venientes; en la inteligencia de que pasado sin h a 
ber lo realizado se tendrá por consent idoe l citado 
ami l l a ramien lo y se remitirá e l repart imiento á l a 
aprobación superior* 

E n la v i l l a de Barajas y su despoblado de 
Rejas se admite la mejora de l d iezmo á los a r r en 
damientos de l surt ido de v ino , aceite y jaboo, 
toc ino, t ienda de mercería y puestos públicos, 
postura i los de carnes, vinagre, mesón con sus 
agregados y alcabala de l v iento, y la mejora de l 
cuarto á las yerbas de inv i e rno de los plantíos y 
prado nuevo de propios de d i cha v i l l a ; estando 
señalado para celebrar respectivamente sus r ema 
tes el domingo 20 del corriente de diez á doce de 
su mañana en la casa consistor ia l . 

0 0 0 , 0 2 • ' • < 

Se sacan á subasta los pastos de la dehesa de 
prop ios de l lugar de las Rozas de M a d r i d , para 
l a próxima temporada de inv i e rno ; los cuales es
tán tasados en 2,800 r s . , y se ha señalado para 
sus remates los dias 23 y 25 de l presente octubre, 
de diez á doce de su mañana, en la casa de a y u n 
tamiento , donde se hallará de manifiesto e l p l i e 
go de condiciones. 

C o n permiso de l E x c m o . señor gefe político 
de esta prov inc ia se saca á pública subasta la 
obra de l a cañería de la fuente pública de l a v i l l a 
de A lpedrete y su remate se celebrará en la sala 
consistorial d e l mismo bajo e l opor tuno pliego 
de condiciones e l d ia 27 de l corriente de diez á 
doce de su mañana. Y por si alguno quiere in t e 
resarse en d icha obra se anuncia en e l Boletín 
O f i c i a l . 

E l remate de diezmo á los puestos públicos 
y arb i t r ios de propios de A jal v ir para el año pró
x i m o se verificará en su sala capi tu lar de diez á 
doce de l a mañana de l domingo 2 7 de l c o r r i en 
te mes bajo los pliegos de condiciones que esta
rán de manifiesto en d icho acto. 

P o r acuerdo de l ayuntamiento const i tucional 
de l pueblo de T o r r e V a l d e San P e d r o , p r o v i n 
c ia de Segovia, está señalada la subasta y remate 
de l a ob ra n u e v a : consiste esta en l a presa de l 
mo l i no har inero , de los propios de l concejo de d i 
cho pueb lo que radica en la ribera de l r io de 
Navafría, cuya obra se ha l la capital izada en la 
cant idad de 2 ,^20 rs . : la persona que quisiere 

interesarse en d icha obra acuda á haeer sus p r o . 
puestas y mejoras a l ayuntamiento de dicho 
pueblo que siendo arregladas a l pliego de con
diciones que estará de manif iesto serán admi. 
t idas. 

A distancia de 6 leguas de esta corte, se arrienda 
por el t iempo, precio y condiciones quese estipa. 
len!una casa labor con todas Jas oficinas necesarias, 
con 700 á 800 fanegas de t ierra p rop ia , 7 pares 
de muías y 8 de bueyes, c o n los aperos necesa-
r i o s , dos prados uno de 454 fanegas de tierra y 
otro de 5 0 0 : a ¿¡mismo 7 5 0 ovejas de vientre, 
E00 carneros , 500 corderos y como 300 prima-
las: dos palomares p o b l a d o s , huerta con agua de 
pie y árboles f ruta les , sembrada de alfalfa en su 
mayo r parte y algo de horta l iza y 4 4 0 olivos. 
También se cederá la s iembra hecha este año que 
consta de 4 5 0 fanegas de t r igo , 140 de cebada y 
20 de algarroba. Qu i en quisiere enterarse demás 
pormenores acuda á la cal le de l C a r m e n , núm. 23, 
t ienda de dibujos de la v i u d a de Muñoz. Advir
tiéndose que si alguna persona quisiere comprar 
e l todo de d i cha hacienda se tra tara también de 
ajuste. 

Dia 46 de octubre. 

T r i g o de 32 á 3 9 % rs . fanega* 
Cebada de 44 á 4 5 % rs. v n . 
A l g a r r obas de 23 á 2 4 r s . 
Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 
I d e m filtrado á 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4> cuarto 
p r inc i pa l , á satisfacer e l pago del tercer 
trimestre por suscr ic ion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res a l vencido para que inmediatamen
te lo verif iquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

M A D R I D : Imprenta de D . M A N U E L P I T A . 


